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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 6 de julio de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez
Rizo.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 13 de julio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1027/2004, interpuesto por
don José Alberto Gómez Morente y doña Concepción
Gómez Casinello, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada.

Don José Alberto Gómez Morente y doña Concepción
Gómez Casinello, han interpuesto ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada, el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 1027/2004, contra Resolución de la Consejería
de Salud de 6 de mayo de 2004, por la que se desestima
el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 3 de
marzo de 2004, por la que se convoca concurso público para
la adjudicación de Oficinas de Farmacia (BOJA núm. 47, de
9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1027/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 13 de julio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 13 de julio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 537/2004, interpuesto por
el Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados en
Enfermería, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla.

El Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados en Enfer-
mería, ha interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Sevilla, el recurso contencioso-administrativo
núm. 537/2004, contra la Orden de 13 de noviembre de
2003, por la que se determina al Hospital de Montilla como

Centro Periférico de la Empresa Pública Hospital Alto Gua-
dalquivir (BOJA núm. 223, de 19.11.2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 537/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 13 de julio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 13 de julio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1310/2004, interpuesto por
el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos ha
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, el recurso contencioso-administrativo núm. 1310/2004,
contra el Decreto 151/2003, de 10 de junio, por el que se
establece el Código Numérico Personal para los profesionales
sanitarios de la Administración Sanitaria de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 125, de 2.7.2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso
contencioso-administrativo núm. 1310/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 13 de julio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud


